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Atención: División de Autorización, Dirección de Oferta Pública.

Referencia: Hecho Relevante - Convocatoria Asamblea General Extraordinaria de

Tenedores de Valores del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores

Inmobiliario FPM No. 02-FP

Distinguido señor Superintendente:

Luego de saludarle cordialmente, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en: (a) los
artículos 27 y 28 del Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores, No. 19-00
contenido en el Decreto No. 664-12; (b) el artículo 47, párrafo II, literal d) de la Norma que
regula las sociedades fiduciarias y los fideicomisos de oferta pública de valores, R-CNV-2013-
26-MV: y (c) el articulo 12, numeral 1) literal k) de la Norma que establece disposiciones sobre
información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de mercado, R-CNV-2015-33-MV;
FIDUCIARIA POPULAR, S. A., inscrita en el Registro del Mercado de Valores y Productos
(RMVP) con el número SIVSF-001, tiene a bien informarle que en fecha 4 de diciembre de
2017, convocó, mediante publicación en los periódicos "El Caribe" y "El Nacional", a la
Asamblea General Extraordinaria de Valores del FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE
VALORES INMOBILIARIO FPM NO. 02-FP inscrito en el Registro del Mercado de Valores y
Productos (RMVP) con el número SIVFOP-002, la cual se celebrará en fecha 19 de diciembre
del 2017 a partir de las 9:30 a.m., en el Salón Rollos de la Casa San Pablo, ubicado en la
avenida Rómulo Betancourt número 7,400, casi esquina avenida Núñez de Cáceres, Distrito
Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana.

En la Asamblea: se someterá a los tenedores de Valores del Fideicomiso los siguientes
asuntos:

1) Conocer, y hacer constar en acta que al Fideicomiso le fue restituida la proporción del
remanente de los alquileres netos generados durante el periodo de colocación que se
había sido entregada al Fideicomitente, Colé, S.R.L., en el primer trimestre del año
2017.



2) Conocer sobre el origen remanente de los alquileres netos generados durante el
periodo de colocación y decidir sobre el otorgamiento de la autorización a la Fiduciaria
para entregar al Fideicomitente Colé, S.R.L. la suma de US$180,677.00 por este
concepto correspondiente a los trimestres entre octubre de 2016 y abril de 2017, en
este último punto serán conocidas las comunicaciones intercambiadas entre la
Fiduciaria y la Superintendencia de Valores que contienen las consideraciones de esta
última sobre el tema.

En ese sentido, se anexan las publicaciones de los avisos de convocatoria realizadas en los
periódicos El Caribe y El Nacional en fecha 4 de diciembre de 2017. Las correspondientes
copias certificadas serán remitidas oportunamente a esta Superintendencia.

Agradecemos la colaboración y apertura que siempre nos ha mostrado.

Sin otro particular por el momento, se despide,

Atentamente,

Gereraí^G^efal yRepresentante Legal
FIDTCtelA POPULAR, S. A.
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0 Nacional
Lunes 4 de Diciembre de 2017

Integrantes del movimiento Tricolor por la Soberanía Dominicana.

Grupo Tricolor
exhorta defender
soberanía de RD
Pide rechazar alegados planes de naciones
poderosas para fusionar el país con Haítí

El Movimiento IVicolor

por ia Soberanía Domini
cana exhortó al pueblo a
apoyar su declaración so
bre defensa a la idcpen-
dencia nacional, que se
gún afirma, está en peligro
debido a los planes de fu
sionar a República Domi-.-
nicana con Haití.

Et llamado está conte

nido en una declaración

de defensa a ia soberanía

dominicana' que hace el
movimiento, a través de un
documento enviado a El

Nacional.

"Invitamos a todos los

dominicanos de buena vo

luntad, así como a sus or
ganizaciones representati
vas identificadas con
nuestra patria, a imitar el
ejemplo de Duartc y Los
lYinitarios. Este llamado lo

huccmos sin distinción de

ñliación política, coníe-
siún religiosa, ocupación,
condición social, sexo o
edad, con la ñnaiidad de

fortalecemos como país',
dice la organización en su
declaración..

Aseguran que
la soberanía
está en grave
peligro

La entidad condenó los

planes de fusión de Jas dos
naciones, que impulsan
naciones poderosas, porio
que exhortó a los quis-
queyanos a rechazar dicho
proyecto.

"Les pedimos que pro
muevan entre todos sus

familiares, amigos, com-

INNTrAaO.N'AMlSA
A diKt> añoi de su juitiJa,

pañeros, allegados y rela
cionados, los fundamen
tos de nuestra declaración,

y apoyar las acciones que
desarrollaremos en favor

de nuestra soberanía", dice
el movimiento.

Insistió en que la so
beranía, la identidad na
cional y la integridad te
rritorial dominicana se en

cuentran "gravemente
amenazadas por la crisis
haitiana".

"Se persigue resolver
esa crisis fusionando am

bos países, sacrificando a
nuestro país. Es la mal Ua-
mada solución dominica
na a la crisis de Haití, para
que sea esta nación que
asuma el protectorado o
dominlcanización de 1.5
millones de haitianos,
agregó la organización.*

Pedro Antonio Caro Pérez
Domiiilo ni la hu del el Idc Oicicuibic del 2Út¡2,

cu b dudad de .Saino Doiuiiigo, Di^Uilo Nai'ioiial.

Suespou: Hosciuary Miiia)^; su» liijot, nidut, lieiiiuiKu y dcniis fuiúliares, iiinu»
ti ta iniia vii ivcuerdo del (creer iu\o de su laUediiúeiUo,a cdcbiTine Itoy lunes 4 de

dideuibrc del prcscitte aAo, a las 06i00 pju.. eo U parroqui.'ijesuchsto Sunio
y £(enio Saceitlote, de esta ciudad <teSaiUoDouiiiifo, Disirílo NarioiuL

Actualidad

^j^FIDUOARIA POPULAR
ROEiCOMISOOE OFERTAPÚBLICADEVALORES INHOBIUARIO FPM NO. 02 • FP

USO 16,300,000.00
' USO 16,300,000.00 C0U3CM}0S

SlWRegistro No. SIVFOP-002
Emisor con Cargo al PaUimonlo del Fldelcomlsor FIDUCIARIA POPULAR, S. A

AVISO DE CONVOCATORIA PARA lA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TCNEDORES OE VALORESDEl

FIDEICOMISO OEOFERTA PÚBLICA OEVALORES (NMOBlUARiO FPH NO.02-FP

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Mercado de Valores No. 19-00. su
Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto No. (moditicado), la Ley
General de Sociedades Comerciales y Empresas individuales de Responsabilidad
Limitada Na479-08 (modificadaL laley para elDesarrollo del Mercado Hijútecarlo yel
Hdeicomiso en la RefHíbllca Dominicana tw. 189-11,las normas delMercado de Valores
y sus modificaclmes, el Prospecto de Emisión,eJActo Constitutivo de! fideicomiso y la
Enmienda ai Contrato del Preerama de Emisiones de Valores de Fideicomiso relativos al
Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Inmobiliario FPH No. 02-fP, aprobado
medíante la Cuarta Resolución del Consejo Nacional de Valores de la Repiibllca
Dominicana deltres{03)demano dedosmil dieciséis (2016)e inscrito enelRe^strodel
Mercado de Valores y Productos (RMVP) con el número SlvFOP-002 y en el Hegistro
Nacionalde Contribuyentes (RNCI con el número 1-31-43377-4, por un monto total de
Dieciséis Millones Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USO
16,300,000} (en adelante, el 'Fideicomiso'): la FIDUCIARIA POPULAR, S. A, sociedad
comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República
Dominicana, matricuiada enelRegistro Mercantil de iaCámara deComercio y Producción
de Santo Domingo. Inc, bajo el número 92914SD, Inscrita en el Registro Nacional de
Contribuyentes (RNC) balo el número 1-30-9S410-2 y en e! Registra del Mercado de
Valores y Productos(RMvP) bajo el número SIVSF-001. con domicilio social y oficinaSrinclpal en l3 Avenida Abraham Uncoln número 1057, Torre KilS7, piso 5, Distrito

acional. SantoDomingo de Guzmáacapitalde laRepública Dominicana (en loadelante,
la 'Fiduciaria'o el 'Emisor' concargoal patrimonio del fideicomiso); representadaporsu
Gerente General y Gestor fiduciario, seRof Andrés Ignacio Rivas, de nacionalidad
venezolana, mayor de edad, casado. Identificado con la cédula de Identidad No.
402-2266546-1, domiciliadoen el Distrito Nadonal Santo Domingode Guzmáa capital
de la República Dominicana, CONVOCA a*todos ios tenedores de los valores de
fideicomiso queintegran elPrograma deEmisiones delFideicomiso, paraqueaslstanala
Asamblea General Extiaordinaiia deTenedores deValores de fidelcomisa paraconocer
asuntos extraotdinaric^ la c»al secá celebrada d martes, diecinueve (19) del mes de

NadonaL Santo Domingo de Cuzmán. capital de. la República Dominicana. En esta
Asamblea se someterá a los tenedores de valoresdel Fideicomiso los siguientesasuntos:

1. Conocer, y hacerconstar enacu quealFideicomiso lefuerestituida laproporción del
remanente «ios ^lleresnetosgenerados durante eiperiodo decolocación quehabía
sidoentregadaal Fideícomitente. Colé. S. R.L, en ti primer trimestredel aflo2017, lo
cualhie previaysubsecuentemente informado porla ndudarla a laSuperintendencia de
Valoresde la RepúblicaDominicana(en lo adelvite, la "SiVy.y

2. Conocersobre el origen del remanente de los alquileres netos generados durante el
período de colocacióny decidirsobre el oMrgamiento de autorización a la fiduciaria para
entregar al Rdefcomltente, Colé, 5J).U la suma de US$1B0,677.00 por este concepto
OKrespondiente a lostrimestres comprendidos entreoctubre de 2016y abril de 2017.
Eneste punto serán conocidas las comunkadones Intercambiadas entre la fiduciaria y ia
SIVque contienen las consideraciones de esta última sobre el tema.

Se recuerda a los convocados que ei quórum requerido para ia celebración de la Asamblea
General Extraonjinaria de Tenedores de Valores del fideicomiso es un número de
tenedores que represente por lo menos las dos terceras partes (2/3) de los Valores de
fideicomiso colocados y en circulación, y que las decisiones de la Asamblea se tomarán
con ei voto favorable de tenedores que representen las dos terceras partes (2/3) de los
titulares de Valores de fideicomiso presentes o representados. En ocasión de que por
falta de quórum resulte necesaria una segunda convocatoria para tratar los asuntos
indicados con anterioridad, la misma se realizará en la forma y plazos proscritos por el
Prospecto de Emisión, el Contrato del Programa de Emisiones de Valores de fideicomiso
(enmendado) y ia L^ General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada No.479-08 (modificada).La Asamblea instalada en segunda
convocatoria, quedará válidamente constituida con un número de tenedores que
representeel cincuenta porciento(50M) de losValores de fideicomiso colocados y en
diculación. Afaltade quórum. laasamblea podráserprorrogada paraunafechaposterior
dentro de ios dos (2) meses siguientes. La asamblea serteral extraordinaria especial
decidirá por mayoría de las dos terceras (2/3) partes de los votos de los tenedores
presente o representados.

representante de la masa de tenedores de Valores de fideicomiso, BOO Auditoria,SJ<.L
Los tenedores de los Valores de fideicomiso interesados o sus apoderados deberán
acreditarse ante la Fiduciaria y 800 Auditoría. SR.L. onno tales, ya sea con la
presentadón de su documento de identidad personal vigente, o del originaldel poder de
representacióndebldan>ente notariudo y certiflcadata firmadel notariopt^lico por la
Procuraduría General delaRepública Dominicana, enelcaso delosapoderados, oencaso
deque eitenedor delos valores defideicomiso seauna persona Jurídica, eloriginal dela
certificación firmada y selladadelórganosocietario correspondiente, quenopodrá tener
más de quince(IS) díascalendarlosde expedida.Parabondaddel tiempose ruegaa los
tenedores de valores presentar cualquier inquietud ante la Hdudaria y BOO Auditoria.
SR.U previo a la celebración de la Asamblea. La Asamblea no podrá deliberar sobre una
cuestión que no esté inscrita en el orden del día.

En el Distrito Naciortal, Santo Domingo de Guzmán. capital de la República Dominicana, a
ios cuatro (4) del mes de diciembre oel año dos mildiecisiete (2017).

Andrés Ignacio Rivas
en lepresentadón de

FIOUCIARM POPUUW. S. A.
Sociedad FIdudarla de fideicomisos de Oferta Pública


